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las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Número 5. Vivienda, tipo B, en la segunda
planta alzada, con acceso mediante la escalera
número 2, del edificio sito en La Almunia, calle
Barrioverde número 35; de superficie construida de
99 metros 5 decímetros cuadrados útiles. Se dis-
tribuye en vestíbulo, cocina, baño, tres dormitorios,
ropero y patio de luces interior letra A; derecha,
entrando, doña Pilar García y don Andrés del Cas-
tillo Sanz, rellano y hueco de la escalera número
2; izquierda, don Florentino Sánchez, don Juan
Moreno, patio de luces interior letra B. Cuota de
participación en el valor total del inmueble de 12
enteros 29 centésimas de otro entero por 100, sin
cargas ni arrendamientos. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina,
en el tomo 1.725, libro 148, folio 151, finca 10.211,
inscripción segunda.

Valorada en 6.400.000 pesetas.

La Almunia de Doña Godina, 23 de junio de
2000.—La Juez, Rosario Izquierdo Pozuelo.—La
Secretaria.—42.132.

LOGROÑO

Edicto

Don José Miguel de Frutos Vinuesa, Secretario de
Primera Instancia número 1 de Logroño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 303/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco del Comercio, contra
don Fermín Castilla Holgado, doña Margarita
Uzquiza Calleja, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 29 de septiembre, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. Para el supuesto de que no hubiere postores

en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujec-
cion a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Bien que se saca a subasta y su valor

1) Urbana. Vivienda o piso sito en Logroño,
calle Labradores, número 30, con trastero anejo,
en planta primera interior izquierda, tipo C), de
55,78 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 1 de Logroño, al libro 995,
folio 161, finca número 24.255 y 5.837 01.

Valorada en siete millones (7.000.000) de pesetas.

Logroño, 7 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—41.798.$

LUGO

Edicto

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 6 de Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 246/1999 se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco
de Comercio, Sociedad Anónima», contra don José
Carlos Sánchez López y doña María Teresa Herrero
Ibáñez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de septiembre de 2000, a las diez treinta
horas con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2300, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de septiembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de octubre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso segundo, situado en la segunda planta alta,
de la casa sita en Lugo, Concepción Arenal, número
15, hoy número 21, destinado a vivienda y distri-

buido en varias dependencias y servicios; de super-
ficie 137 metros cuadrados. Linda: Mirando desde
la calle de su situación, frente, dicha calle; fondo,
terraza que es aneja al piso primero; derecha, don
Paulino García del Palacio, e izquierda, don Emi-
liano Vázquez Doval. Tiene asignada una cuota de
participación en relación con el valor total del
inmueble a efectos de distribución de beneficios y
cargas de 18 enteros por 100. Registro de la Pro-
piedad al tomo 1.066 del archivo, libro 627 del
Ayuntamiento de Lugo, folio 87, finca número
35.733, inscripción cuarta. Valorado en 19.450.000
pesetas.

Lugo, 22 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—42.123.$

LLEIDA

Edicto

Doña Teresa Aznar Primicia, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia 6 de LLeida,

Hago saber: Que es este Juzgado y con el núme-
ro 37/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don José María
Feliu Durán, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de sep-
tiembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2200—0000—18—037—00
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número de año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4ª del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente: y las
cargas o los gravámenes anterior y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de noviembre,
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Si por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.


